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ron para redimirse del servicio militcur 
aótivo.'Sdgina 435.
lialiteifli l i  liitneeiéi ríbliea f Bellai Irtei: 

Seal orden declarando jubilado d D, Pedro 
López Martin, Cate'hratico numerario de 
la Facultad de Medicina dé la Universi
dad de Salamanca^—Página 435.

Otra disponiendo se convoque d oposiciones 
para proveer la Cátedra de Latín de los 
Institutos de Granada y Cuenca.—Pá- 
giná 435.

Oka disponiendo se den los ascensos de es- 
coda, y que los Catedráticos numerarios

que se mencionan pasen d ocupar en si 
escalafón los números qué se indican.— 
Página 435.

Adnlnletraolón Centrali,
Estado*—Asuntos contimcioso8.-^Anun*

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos espamles que se indican. 
Página 435. 

iNSTRúcciós PtjBLioA.—Subseorefeiría.— 
Disclarando desierta la provisión de la 
Auxiliaria del cuarto grupo, vacante en 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Oviedo.—Página 436.

Idem id. id. de las plazas de Auxiliar nu
merario del primer gí^upa de la Sección 
de Naturales de las Facultades de Cien
cias de las Universidades de Barcelona y 
Zaragoza.—Página 436,  ̂ ^

Nombrando d D. Gonzalo Gallas y Navas, 
Auxiliar numerario del cuarto grupo de 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Sevilla.—Página 436.

Idem d D. Patricio Peñalver y Bachiller, 
Catedrático numerario de Elementos de 
cálculo infinitesimal de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla.— 
Página 436.

Disponiéndo se anuncie, en el tiempo y for
ma que previenen las disposiciones vi* 
gentes, la convocatoria para proveer la 
Cátedra de Siaica generah Vacante m  lá 
Sección de Ciencias sostemda p<k el 
Ayuntamiento de Cádiz.—Página 436.

Convocando d oposiciones para proveer las 
Cátedras de Lengua latina de los Insti
tutos de Granada y Cuenca, agregadas 
d las oposiciones de igual asignatura del 
df Yalencia.--Págim 436.

Ascendiendo d D. Tomás Cortés y Moreno 
d Escribiente caligrafo del Instituto ge- 
ral y técnico de Málaga.—Página 436.

Dirección General de I^lnera enseñan
za*—Disponiendo ae en este pe-

. riódico oficial las relaciones de altas, ba
jas y alteraciones habidas en él escala
fón del Magisterio desdé i® de Abrü al 
31 de Diciembre dél año anterior.—Pd- 
ginOf 436. ,

Am bco 1.®— O b s e r v a t o r io  ü e e t r a l  M s-  
t é o r o l ó q i o o .  — A d h im is tr a c ió r  P r o -  
VINOIAL.--ADMIKISTRAOIÓN MUNICIPAL.

A n e x o  2.®-^£dic to s .— Ouadros  esta d Ib-
tico s d e

Co n se jo  S upr em o  d e  G u er r a  y  Ma r in a . 
Relación de las clasificaciones de haber 
pasivo, hechor por este alto Cuerpo al 
personal que se indica.

Hacienda. — Subsecretaría. — Continua- 
cién dél escalafón de los funcionarios de
pendientes de este Ministerio.

IMSTRUOOXÓN PdBLiCA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. -^ Relacio
nes de altas, bajas y alteraciones ocu
rridas en el escalafón del Magisterio 
desde í.® ds Abril á 31 de Diciembre del 
año próxitm pasado.

PARTE OnCIAL 

rtüñneu ibi ceiSBig m m ism
8. M. el KÍÉT Don Alfonso x p i  (q. D, g.^ 

a  V. la "BMUtA Dofia Tiotoria Eugrálá j  
Sa AA, RS. ef Frlndpe de Astiuriaa lín< 
fenMW D<m Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
Uiria eontindan ain novedad
eá’iq importante aalnd.

De ignal beneficio diefmtan laa demáa 
perimuÉ de la AngliÉta Bizl Familia.

; REAt D fitó R ^
Eá el expediente y autoá de competen* 

eiif wpdtada entre el Oobe^nádor de^>  
ragém y el Jaez de instrticcidn de Cala- 
ta^d, de loa cuales resulta:
^Que D. Juan Gdinez y otros veeinjos de 

a, dwuneiáron ante el refendb Juz*

gado al Ayuntamiento y Junta munici* 
pal de la expresada looalid^ por actos 
punibles comprendidos en el número I.” 
del a^eulo l98 de la ley Munícipiü, oó* 
metidos por los denunciados en la forma* 
eidn del reparto de Consumos correspon* 
diente fi 1910;
. Que instruido sumariQ pór ftlaedad y  

exaccidn ilegal, y estando el Juzgado 
practuxmdo dil^eraciaspor 61 acordadas, 
el Col^rnador, de acuerdo qon lo infor
mado por la Oomisidn provincial, requi
rió A aqnél de inliibiciúi^ fondfindoee en 
el artfcnlo 315 del Regimentó de Consu
mos y cm las consideraciones que estimó 
opoi^anas; " . V r . ,

Quesnbstanciado £j. incidente, el Joz- 
gsido mantuvo su jurisdicoidn, alegakdo 
los' rszonamientos y textos que creyó de 
aplicación;

Que el Gobernador, después de oír de 
nuevo á la Comisión provincial y de 
acúerdo con lo informado por ésta, desis

tió, en oficio de 9 de Septiembre de 1919, 
de la competencia entablada;

Que transcurrido elplazo para entablar 
la apelación contra la providencia gubert 
nativa de desistimiento de que se ha he
cho mérito, el J u ^ d o  dirigió oficio al 
Gobernador fi fin de que manifestase si 
contra la expresada providencia se habia 
ó no interpaesto recurso, y que en eon- 
testaoíón al mismo la Autoridad de pro
vincia en 23 deBeptiembredel910 decla
ró que en su Gobierno no se había reci
bido ningún recurso de alzada contra la 
resolución do Is GmiIsi&i provincial,de- 
sistiendo de la competencia entablada al 
Juzgado en la causa de referencia;

Que en vista de la anterior comunica
ción y de haber quedado expedita su ju
risdicción, rtjuzgadoordenó el alzamien
to de la suspensión del procedimiento, y, 
por lo tanto, la continuación del mismo;

Que por Real orden de 8 de Diciembre 
de 1910 del Ministerio de la Gobernación^
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se resolvi5 el recurso de sisada interpues. 
to por el Ayuntamiento y la Junta mu
nicipal de Orera, con fecha 8 de Octubre 
del referido aHo, en el sentido de qué 
procedía revocar la providencia del de
sistimiento del Gobernador de que se ba 
hecho mencióny ordenará éste insistiese 
en requerir de inhibición & la Antofidad 
judicial;

Qué el GobérnadéiT, en cumplimiento 
de la resolución indicada, de acuerdó con 
con la Comisión provincial y estando 
Jugado tramitando el sumario, re(|uirió 
á éste de nuevó de inhibición, apoyándó 
se en los mismos fundamentos de su pri
mer requerintówl© y demás considmi^ 
mones que creyó del caso; ,

Que substanciado de nuevo el inciden
te, el Juzgado dictó auto manteniendo su 
júrisdicción, y

Que el Gobernador, después de oir nue
vamente á la Comisión provincial y de 
acuerdo con lo informado por ésta, insis* 
ti5 en el roquerimi©*ilo, resultando de lo 
expuesto el presente condlelo:

Visto el Real decreto de 8 do Septiem
bre y demás de apllcáciÓn:

Considerando;
1.® Que los presentes conflictos jimis- 

diccionales se han suscitado con motivo 
de causa seguida al Ayuntamiento y Jun
ta municipal de Orera por supuestos de
litos do falsedady exacción ilegal supues- 
tamente realizados en la formación del 
reparto de Consumos de la indicada loca- 
calidad correspondientes al 6j|ércicio de 
1910.

2.° Que hp habiendo insistido el, Gp? 
bernador en d  ¿lequorímientp hecho por 
él primerainento Alá AuWrldad judi^al, 
ha dejado incumplida la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación resolvien
do (6l recurso de alzada iñlerpcato ppr 
el Ayuntamfcntp y municipal de
Orera contra la provideweia gubernativa 
de desistimiento^ es ovldenloqim la p i^  
mera competencia carece de estado legal 
pará poder ser resuelta.

3.° Que no hábiéndo Comunicado el 
Gobernador á !i Autoridad judicial la. 
interposición del exf^esado recurso, os 
indudable, que la Autoridad del fuero or
dinario ha podido se^hr tramitándo la 
causa que ha ididó ori|eh al presente 
eonflict©,y

4.̂  Que desde ei momento en que la 
contienda prfmmÉieiité entablada sub 
sistía, por haber sido anulada la próvi- 
d^eia de desistímiéhto deá Gobel^nádor, 
es de todo punto incuestionable qúe éste 
no ha podido requerir de nuevo al ^ z -  
gado, y, por lo tanto, no ha áébidoiúséi- 
tar la segunda cémfetenCfa.

ConformánéisÉae con lo consulado por 
el Consejo dé Ssfedo,

Vengo en declarar mal suscitada la se
gunda competencia, y ^ e  réspectó á la 
primera no se encuentra en estado de pô  
der ser reimelta, hásta Mntp que el Go* 
belM dr éitipBí I#

bernaolfin fecha 8 de DMembre de 1910, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á nneTe'de Febrero de 
mil novecientOB doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de UinietroSi

hsi Canalejas. ,

MINISTEHO m U 6MM

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El S-)>

íormidad con el informe emitido por esa 
Inspección General, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 81 de Ene* 
po último, ha tenido á bien conceden! al 
Cotnandante de Estado Máypr D. Eori* 
que González Jurado y Capitán del mis
mo Cuerpo D. Manuel Goded Llopis, por 
los importantes servicios que han {nres- 
tádo redactando como ponentes en la 
Junta del Estado Mayor Central el ar 
ticulado del proyecto de ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército la Cruz 
de segunda y primera clase, respectiva* 
mente, del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
suéldo de sus actuales empleos hasta su 
ascenso á General ó retiro, como com- 
pranéMos en las disposiciones que en el 
referido informe Se mencionan.

De Real erdai lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Febr^del912.

LUQUB.
Señor Interventor general de Guerra.

Informe qtko se cita.
Hay un meinbrete que dice: f Inspec 

éjón los Establéclmlentos de
instrucción é Industria Militar.v 

«Eycinó. Sr.; De Real'orden fécha 28 
de ItoViemb^ úitiiru  ̂se remitió á Inipr * 
me de esta Inspección General la pro- 
puecdtt do recofitp^sa á favor del Co
mandante de Estado Mayor D. Enrique 
Gonsáyez Jurado y el Cápitán del mismo 
Querpo D. Manuel Goded y Llopis, por 
haber redactado la ponencia referente al 
desarrollo de las bases del proyecto de ley de Récliitamiento y Reemplazo del 
Ejército.
, Goneril Mayor

Central, al cursar á V. E. en 29 de No
viembre de 1911 el proyecto de ley des- 
árrollandó laé bases de 29 de Junio ante- 
ríoTî  «e expresa en estos términosi «Me 
permito llamar la atención de V» E. de 
hn modo espeoialÍBiíuo acerca del Oô  
mandante de Estado Mayor D. E n rice  
Gfoczíílŝ  Jurado y dél Oapitán D. Ma* 
miel Goded l^p isi á quienes ixmMdero 
aén̂ eedores á la más alta recompemsu* 

«Encargados de redactar la ponencia| 
dieron cima á su labor, presentando el 
proyecto aludido en plazo brevlslího, siu 
qm la ascmibroea aetiviáed quepara ésto 
desplegaron afe<^áse á la perfección 
trabajo, el cual rev^a un estudio dsteni- 
dd dé ía cueéttón y viene á cqnflrmar y 
robustecer el brillante concepto que fah- 
tp á mí como á los Generales que me pre
cedieron en la Jefatura de cstc^^mteo

cualidades que, felizmente asociadas á la
Sráotica de las demás virtudes militares, 

emuestran u n a  excepcional aptitud para 
las más árduas y difíciles comisiones da 
su carrera.

«Do tal modo—añade—se han puesto 
de relieve estas extiaordinarias condicio
nes durante el transcurso de las sesiones, 
que la Junta—agregada al Estado Mayor 
Central para el estudio y discusión del 
proyecto—, por acuerdo unánime, por ini
ciativa de los representantes de los diver
sos ministerios^ acordó se consignara en 
el acta de la última sesión, como así se 
efectuó, el explícito reconocimiento y el 
alto aprecio de los méritos referidos, y el 
vehemente deseo de todos los Voesles de 
que dichos méritos y servicios reoib'esen 
un señaladísimo premio, como me com- 
plazeo encarecidamente en proponer á 
Vuecencia.»

«Del examen da la documentación per
sonal de los interesados se desprende:

«Que el Comandante González Jurado 
lleva veintinueve años de efectivos servi
cios, ha desempeñado varias é importan
tes comisiones en campaña, otras de ca
rácter cientlflco y de carácter reservado 
en el extranjero.

«Por su distinguido comportamiento 
en los hechos de armas á que asistió, se 
le concedieron las cruces de primera cla
se del Mérito Militar con distintivo rojo, 
sencilla y pensionada; la cruz de primera 
clase de María Cristina y la medalla de 
Cuba; también posee las cruces de pri
mera y segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, esta última pen
sionada; la cruz sencilla de la Orden de 
San Hermenegildo, las medallas de^Al- 
fonso XIII y conmemorativas de los Cén» 
leñarlos de los Sitios de Zaragoza, Fuen
te Sampayo y Gerona, y, por último, es 
Caballero de la Orden de la Legión de 
Honor y de la de San Benito de Avls.

«Por Real orden de 1901, emanada , del 
Mioisterio de Estado, se le manifestó el 
agrado con que S. M. ha visto ana traba
jos con motivo déjl envío de personal y 
material para la Comisión regia de 
paña en el Africa Occidental; por otra 
del dp la Gimrra, se le ditron las gracias 
por Caber colaborado ©n la moviliza< |̂ón 
de las tropas que se enviaron á Mélilla 
con ocasioh de la campaña dé 1909, y por 
otra emanada del mismo' Minlsterib en 
1910, se le otorgó la roi«ma gracia por el 
extraordinario celo, laboriosidad y acier
to demostrados en el desarrollo de varios 
trabajos sobre organización, moviliza
ción y reclutamiento.

«Está muy bien conCéptua^o, y es tam
bién de notar que en la revista general 
de inspección pasada al Ejército en 1907 
por el Excmo. señor Teniente general 
D. Vicente de Martitegxi, y para la que 
el Oomandante González Jurado fqé nw - 
brado ¡Secretario, dicho General hizo 
ecnstár> y asi figura en la hojalde swvi- 
.to.1 f 1« iotBljgeatía, ii^bruodfin, 
dad, juicio pronto y percepción reflexiva, 
geSanura y claridad en la exposición de 
las ideas, y que es un Jefe onyas oondif 
ciones son m u y  estimables y tiene gran 
porvenir». .

>£10apitán Goded Llppis lleva diew- 
séis años de servicios, ha desempellado 
varias comisiones en España, asistió á 
las maniobras gen®®*)®* 1®*®»y á continuaci^ pasó ft^tíriia para estu
diar la ley de tieolutamiento.

'.Está en posesión de las medallas de 
Alfonso XIII y Centenario de los atios 

I de Zsragosa y batalla de Puente Sam- I payo.
I »4simismo.Jo estó de la crijz ^  ,
 ̂ rá óláíe déí ííérito BíUltar «m ¿festivo
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blanco, pensionada, por servicios extra* 
ordinarios prestados en el Estado Mayor 
Central, y en 1909 y 1910 se le dieron las 
gracias de Real orden por su colabora
ción en la movilización de las tropas con 
destino al Ejército de Melüia, y por el 
celo, laboriosidad y aciertos demostra
dos en el desarrollo de Tartos trabajos 
sobre organización, movillzaeión y re  ̂
ciutamiento.

* Está muy bien con ceptuado.
»Del informe cursado del Estado Bla- 

yor Central y dél acuerdo de la Junta 
mixta, que quedan mencionados, así 
como de la Real orden origen de este in
formo, y por la cual se deduce el alto 
aprecio que V. E. ha hecho del servicio 
por que son propuestos, se desprende que 
los trabajos 1!ovados á cabo por el Co
mandante González Jurado y Capitán 
Güded Llopis, son de un mérito relevan^ 
te, do gran transcendencia y de utilidad 
innegable. '

»E'itimándolo así, y teniendo adeip^a 
en cuenta lo preveíiido en el artículo 22 
del vigente Reglamento de recompensas 
én tiempo de paz, la Junta de esta Ins

pección General opina, por unanimidad, 
que procede se Jes óorjceda, respectiva
mente, la cruz de segunda y primera élS’ 
so del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionadas cqá el 10 por 100 del 
sueldo de sus actuales empleos, hasta su 
ascenso á Oñcial geoeral ó retiro, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 23, 
en relación con ei espíritu que informa 
el 20 del antes citadó Reglamento de re
compensas.

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

•Madrid, 29 de Eái>ro de 19l2.=El Te* 
nieate coronel, Sacretarlo accidental, Joa
quín Gisbert.—V.® B.®: Zaopino.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Estableeimiontos de Instruc
ción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en

el artículo 175 de la vigente ley de Eeciu- 
tamiento.

Él Rb¥ (q. D. g.) se ha smvido disponeif 
que se devuelvan á los interesados las 
t.500 pesetas con que se redimieron df| 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la^oitada relación se expresan; can
tidad que percibirá el individuo que hizo 
el depósito ó la persona aútorizada en 
forma legal, según previene el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
.de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1912.

LÜQUB.
Sefiores Capitanes Generales de la 4,®,

6.® y 7.® Regiones.

Bélaoián qHe se dta.

CUPO

Paablo. Provínola*

Barcelona.
Graus.......
Zaragoza.. 
Torreecár-

cela.......
Valladolid. 
Villalbadel 

Alcor.. . .  
Luarca.....

Barcelona. 
Huesca.. ..  
Zaragoza*..
Valladolid. 
Idem........
Idem........
Oviedo....

NOMBRES 
DB LOS RECLUTAS

Francisco Soler Jurnet...,
Emilio Falcó Plou............
Manuel Marqués Riber . ... 
Jerónimo González García.
Alvaro Aitolagulrre Olea.. 
Teodoro Moral Diez
José García Fernández....

1909
1909
Í909
1909
1909
1809
1909

ZONA

Barcelona.... 
Huesca.. . . . .  
Zaragoza....
Valladolid...
Idem............

Idem.. . . . . . .
Oviedo........

FECHA
DB LA 

R B D B B O l Ó B

NÚMERO
DB LAS 

CARTAS DB FAGO

DELEGACIONES 
de Hacienda 

que expidieron 
l«i

oarta  ̂ de pago.

16 Nov. 1909... 133 Barcelona.
2 Dic.1909.... 204 Huesca.
10 ídem 1909.. 446 Zaragoza.
28 Baero 1910. 236 Valladoüd.
28 ídem 1910... 434 Idem.
11 Dic. 1909... 521 Idem.
22 Octubre 1909 185 Oviedo.

Madrid, S de Febrero de 1912,-^Luque.

m iímücoiéis pijBuoi
!  á l i l i s  &1ÜÍ!SS

pmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar jubilado, oon el haber que por 
eladílMCión le corresponda, á D. Pedro 
López Martín, Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca, que excede de la edad 
reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimieotoy demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 20 de 
Enero de 1912.

GIMBNO.
Befior Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo.̂  9r.: Vista la instancia presentada 
por D. Ambrosio Huid, en solicitud de 
que se agreguen á las oposiciones de 
turno libre para proveer la Cátedra de 
Latín en el Instituto 'general y técnico

de yaléncia, las de igual asignatura va- 
cántés éh Ip  ̂de Gráhada y Cuenca, cuya 
provisión corresponde al mismo turno, 
y teniendo en cuenta quq según informes 
émitidós por el Presidente del Tribunal 
no se sufre retraso en la fecha que pu* 
dieran comenzar los ejercicios, por no 
haberse éste constituido aún, así como 
lo establecido en el artícúlo 4.’ del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910,

S« M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, disponiendo se 
haga convocatoria especial en la forma 
que previene el precitado articulo 4.®

De Real orden lo diga á V, L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ó V. I. tnuohos años.) Madrid, 8 
de Febrero de 1912.

GIMBNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 3 del 
corriente el Catedrático numerario de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia, D. Salvador Salom y Puig, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se den 
los ascensos de escala, y eu su cpnse-

I cuenci9,quelos Catedráticos numerarios 
I D. Luciano Clemente Guerra, D. Anto- 

Uip Collantes H^rtíoez, D. Eduardo Gar
cía del Real y Álvarez Mijares y D. José 
María Plans y Freyre, pertenecientes á 
los Universidades de Valladolid, Sevilla, 
Valladolid y Zaragoza, respectivamente, 
pasen á ocupar en el Escalafón los nú
meros 135, 215, 305 y 40é, con la antigüe
dad de 4 de los corrientes y sueldo anual 
desde dicho día de 8.000 pesetas el pri
mero, 7.000 pesetas el segundo, 6.000 pe
setas el tercero y 5.000 pesetas el cuarto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. I. muchos años. Madrid, 10 do 
Febrero de 1912.

GIMBNO.
Señor Subsecretario do este Ministerio,

,  ------

ADHiraHiClúS C m fiA l

MINISTERIO DE ESTADO
A siuttos eonteaicfoses.

El Cónsul de España en La Guaira, par
ticipa ft este Ministerio él falleoimientq

■ i
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de los sabditos éspsüoles Rosa Figaera 
de Medina, Isidoro Bu Jan y Manuel Re- 
gueira, mpérta la primera en Cagua, el 
segundo en Valencia (Carabobo) y el ter- 
cerb en esa misma poblacidn.

Madrid, ÍO de Febrero de 1912.=E1 Sub- 
seoretario, Manuel Gonsález Hontoria.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

8sil»seeretMfa«
Ko habiéndose presentado á practicar 

tos ejercicios aspirante alguno de los que 
solicitaron tomar parte én los convoca* 
dos para la provisión de la Auxiliaría 
del cuarto grupo, vacante en la Facultad 
de Ciencias dé esa Universidad,

SrM. elRey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar desierta dicha plaza, disponiendo 
que se anuncie de nuevo para su provi- 
Blón en el tiempo y forma que previenen 
las disposiciones vigentes.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, Dioa guarde á 
V . S. muchos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 19l2.=El Subsecretario, Eivas,
Señor Rector dé laüñivorsidad dé Oviedo.

No htbiéndose presentado suspirante al
guno A practicar los ejerúiclósde oposi
ción anunciados para proveer las plazas 
de Auxiliar numerario del primer grupo 
delaSécción de Naturales de las Facul
tades de Oiénéias de las üraversidades 
de Barcelona y Zaragoza,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar desiertas dichás plazas, que debe
rán annnciarsé de nuevo para su provi
sión en el tiempo y forma que dispone la 
legislación vigente.

De Real orden comunicada lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efeo- 
toy. Dios gtiarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1912.=El Subsecre
tario, Rivas.
Señor Rector de la ¥niversidad de Zara

goza,

En virtud de oposición y propuesta 
unánime del Tribunal,

S. M. el Rey (q. ü. g.) ha resuelto nom* 
brar á D. Gonzalo Gallas y Navas, Auxi* 
liar nunxBrárfo del cuarto grupo de lá 
Facultad de Ciencias dé esa Universidad,

con la gratificación anual de 1.250 pe
setas.

De Real orden, comunicáda por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y deináfl efectos. Dios guarde 
á  V. S. muchos años. Madrid, 8 de Febre
ro de 1912.==» El Subseoretario, Rlvas.
Señor Rector de la Universidad de Se- 

viUa.

En virtud de oposición y propuesta 
unánime dei Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha résuelto nom
brar á D. Patricio Feñalver y  Bachiller, 
Catedrático numerario de Elementos do 
cálculo inflnitesimáí de la Facultiid de 
Ciencias de esa Universidad, con el suel
do anual de 4.000 pesetas y demás venta
jas de la ley.

Da Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos., Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 8 de Febrero de 1912.—El Sub- 
sooretsrio, Rlvas. ,
Señor Rector de lá Universidad de Se

villa.

Habiendo reíiunciado á  continuar prac
ticando los ejercicios el único opositor 
presentado á los convocados para pro
veer la Cátedra de Física general vacan
te en la Sección de Ciencias, sostenida 
por el Ayuntamiento de Cádiz,

S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que de nuevo se anuncie la pro
visión de dicha plaza en el tiempo y for
ma que previenen las disposiciones vi
gentes.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 8 dé 
Febrero de 1912. El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

De conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha y lo establecido 
en los artículos 4.^ 6.^ 7.® y 8.° del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910, se hace 
convocatoria especial para proveer las 
Cátedras de Lengua latina, vacantes en 
los Institutos generales y técnicos de 
Granada y Cuenca, agregadas á las opo- 
siotones da igual asignatura dv̂ l de Va- 
lenoia, anunciadas en turno Ubre, conce

diéndose el plizo de un mes para qne 
puedan solicitarlas los que estén en con
diciones y  aspiren á  ellas, teniendo úni
camente derecho á  optar á  dichas vacan
tes y  á  las que pudieran agregarse, pero 
no Ala anunciada anteriormente.

Los aspirantes presentados y  admiti
dos á la primera convocatoria tienen op
ción á todas las plazas agregadas.

Los nuevos aspirantes presentarán den
tro del citado plazo de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio, en 
el Registro general de este Ministerio, la 
instancia correspondiente, acompañada 
de la documentación justificativa de re
unir Iss condiciones exigidas por el ex
presado Real decreto para tomar parte 
en las oposiciones que se citan en la con
vocatoria publicada en la Gaceta  de 3 
de Agosto último.

Madrid, 8 de Febrero de 1912.—El Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 3 del actual ha sido as* 
cendido D. Tomás Cortés y Moreno á Es* 
cribiente Calígrafo del Instituto General 
y Técnico de Málaga.

Lo que se publica en la G aceta  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero de 1911.

Madrid, 10 de Febrero de 1912.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Hlreeeiéai GeAerai dle P r im e ra  
ejaeeñaiiza.

De conformidad á  lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Diciembre último, y 
á  propuesta de la Comisión organizado
ra dél Escalafón,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se publiquen en )a G aceta d e  Ma
d rid  las relaciones de altas, bajas y  alte
raciones producidas desde 1.® de Abril 
á  31 del citado mes de Diciembre, conce
diendo un plazo de quince días para for
mular reclamaciones justificadas, con su
jeción Ó lo ya mandado, y  bien entendi
do que las altas son independientes de 
las que se han originado por la corrida 
de escalas y  por l a  fusión de Escalafo
nes, así como tampoco se mencionan tó: 
das las bajas que son consecuencia de la 
Real orden de 7 de Noviembre del año 
próximo pasado (Véase Anexo núnt» ¿?).

Madrid, 25 de Enero de 1912.¿=.E1 Di
rector general, Altamira.
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